
 
 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado 050014003002520190022200 

Demandante UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

Demandado SURTIOIL DEL CARIBE S.A.S 

Asunto Ordena oficiar 

Requiere demandante 

 
. 

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Oralidad 

de Medellín  

RESUELVE 

 

PRIMERO: OFICIAR a TRANSUNION-CIFIN con el fin de que en el término de cinco 

(5) días siguientes al recibo del oficio que se ordena, informe las entidades en las que 

el demandado SURTIOIL DEL CARIBE S.A.S (Nit. 900.804.319), tenga productos 

financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad financiera y el 

producto que dicha demandada posee en cada una de dichas entidades.    

 

SEGUNDO: Librar y enviar el oficio por Secretaría conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020, dirigido a la dirección del ente requerido, con 

copia al apoderado de la parte actora en el correo electrónico 

santiagoalejandroj@yahoo.com. 

 

TERCERO: TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla con la 

carga procesal de propender efectuando los pagos que tengan lugar ante la Central de 

Información para la expedición de las certificaciones, o bien, acredite la gestión de 

notificación del mandamiento de pago a la demandada, y dé cuenta de las mismas, so 

pena de tener por desistida tácitamente la presente demanda mediante 

providencia en tal sentido, al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P. 

BEVV + T 

 
NOTIFÍQUESE 

 

ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 
Jueza 
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